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JESÚS ALFONSO RODRIGUEZ

Secretario General

Honorable Cámara de Representantes

E.             S.              D.

	Referencia:
	Presentación del proyecto de ley “Por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación el “Festival Internacional de la Confraternidad Amazónica” que se celebra en el Municipio de Leticia, Departamento de Amazonas y se dictan otras disposiciones”.


En ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 140 de la ley 5ª de 1992 y de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 13 de la ley 974 de 2005, en mi calidad de Representante a la Cámara, me permito radicar ante la Secretaría General de la honorable Cámara de Representantes el proyecto de ley de la referencia. 

Cordialmente,

VICTOR HUGO MORENO BANDEIRA

H. Representante a la Cámara
PROYECTO DE LEY N°. _____ DE 2012 – CÁMARA

“Por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación el “Festival Internacional de la Confraternidad Amazónica” que se celebra en el  Municipio de Leticia, Departamento de Amazonas, y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárese Patrimonio Cultural de la Nación el “Festival Internacional de la Confraternidad Amazónica”, el cual se celebra cada  año durante el mes de julio en la ciudad de Leticia, departamento de Amazonas. Reconózcase la especificidad de la cultura Amazónica y bríndese protección a sus diversas expresiones de tradición y cultura.
ARTÍCULO 2º.- Declárese al municipio de Leticia y a sus habitantes como origen y gestores del Festival de la confraternidad Amazónica.

ARTÍCULO 3º.- La Nación, a través del Ministerio de Cultura contribuirá a la financiación, promoción, sostenimiento, conservación, divulgación, desarrollo y fomento, nacional e internacional, del Festival Internacional de la Confraternidad Amazónica, en sus distintas expresiones, de investigación cultural, de pedagogía y enseñanza de las tradiciones culturales que estén asociadas al Festival.
ARTÍCULO 4º.- Autorícese al Gobierno Nacional para que de conformidad con los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y lo establecido en la Ley 715 de 2001, se incorpore en el Presupuesto General de la Nación y/o impulse a través del Sistema de Cofinanciación, las Partidas Presupuestales necesarias, con el propósito de contribuir con el financiamiento de la construcción de la “Concha Acústica”, lugar donde se realiza el “Festival de la confraternidad Amazónica”, en Leticia, Amazonas.
ARTÍCULO 5º.- Autorícese al Gobierno Nacional para efectuar los créditos y contracréditos a que haya lugar, así como los traslados presupuestales que garanticen el cumplimiento de la presente ley.

ARTÍCULO 6º.- La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

VICTOR HUGO MORENO BANDEIRA

H. Representante a la Cámara

Departamento del Amazonas

PROYECTO DE LEY N°. _____ DE 2012 – CÁMARA

“Por medio de la cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación el “Festival Internacional de la Confraternidad Amazónica” que se celebra en el  Municipio de Leticia, Departamento de Amazonas, y se dictan otras disposiciones”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Leticia fue fundada como puerto fluvial, el 25 de abril de 1867. Inicialmente se llamó San Antonio como la designó el capitán peruano Benigno Bustamante. El 15 de diciembre de ese año el puerto cambió de nombre a Leticia, por el ingeniero Manuel Charón, en honor de la joven Leticia Smith. Leticia es una ciudad ubicada en el extremo sur de Colombia. Es la capital del Departamento del Amazonas y con otros destinos internacionales en el Amazonas peruano y brasileño. Su trazado urbanístico en medio de la selva es atractivo para los turistas. Gran parte de su trascendencia en el panorama colombiano radica en que representa la unión de tres países: la propia Colombia, Brasil y Perú. 

Con esta iniciativa se busca resaltar uno de los eventos culturales de mayor importancia para el Departamento de Amazonas, elevándolo a la categoría de Patrimonio Cultural de la Nación en reconocimiento a la tradición cultural que recoge las prácticas, usos y costumbres de la población amazonense así como también compartir los lazos de hermandad que durante años se ha entrelazado con los países vecinos Colombia, Perú y Brasil.
SOBRE “EL FESTIVAL INTERNACIONAL  DE LA CONFRATERNIDAD AMAZÓNICA”

El “festival Internacional de la Confraternidad Amazónica”, nacido desde 1987, por iniciativa de las personalidades de la región en su época. El festival se creó con el fin de promover, fortalecer y conservar los lazos de unidad y la armonía de las relaciones de los países de la cuenca amazónica integrada por Brasil, Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, Guayanas y Venezuela. 
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Fiesta de la Danza. Foto tomada de la guía turística Dpto. de Amazonas, elaborada por el Min. De Comercio.

En este presente año (julio de 2012), se cumplen 25 años de celebraciones. Se inició con la participación de los países del trapecio amazónico Brasil, Colombia y Perú donde Colombia es el país Anfitrión y Leticia se ha convertido en la sede de la Integración Amazónica. Aunque su objetivo principal es integrar a los otros países que hacen parte de la cuenca amazónica, este se ha cumplido de manera lenta puesto que el departamento del Amazonas y el municipio de Leticia no cuentan con los recursos presupuestales necesarios para una actividad de tal magnitud además se carecen de  escenarios adecuados para el desarrollo de las diferentes actividades que se realizan en el marco de esta confraternidad. Con esfuerzo de las autoridades del orden local hoy se tiene el reconocimiento de los países participantes y ha comenzado a conocerse a nivel internacional. Éste festival promueve la unión entorno a la identidad amazónica y todo su gran repertorio cultural  principalmente indígena.
El evento se celebra anualmente y se lleva a cabo del 15 al 20 de julio de cada año, estos días son de sano esparcimiento donde el arte, la etno-cultura, las tradiciones, las costumbres, las vivencias, las experiencias, la belleza femenina, el talento, el deporte y la gastronomía constituyen el espectáculo central. Este evento de gran importancia para la población Amazonense, está orientado a fomentar valores de la región amazónica, mediante el intercambio y confluencias de diversas actividades culturales, socioeconómicas, deportivas y recreativas, conservando y respetando las tradiciones, costumbres de sus habitantes y el medio ambiente. En lo relativo al turismo, el Festival es la tribuna publicitaria más importante ante la Nación y los países participantes. 
DESCRIPCIÓN DEL EVENTO

Es un evento de alta convocatoria, en donde se desarrollan actividades culturales, artísticas, recreativas, gastronomía y competencias deportivas, entre otras, desarrolladas simultáneamente en diferentes escenarios de la ciudad, donde cada país participante tiene una jornada disponible, para mostrarle a los miles de espectadores lo mejor de su folclor, respondiendo así a la cita anual y donde los pueblos fronterizos del trapecio amazónico, no solo ratifican la unión, sino también la historia y convivencia trinacional.
AREAS DE PARTICIPACIÓN CULTURAL, ARTÍSTICA Y DEPORTIVA
Pintura, Literatura, Fotografía, Danza, Música, Baile, Folclore, Artesanía. Gastronomía, Reinado Internacional, Juegos, encuentro de cuenteros, disciplinas deportivas (futbol, futbol de salón, canotaje, ciclismo, boxeo ajedrez, baloncesto, taekwondo, atletismo, voleibol, tejo, patinaje, billar y cultura extrema), medio ambiente y vitrina comercial y Gran concierto del 20 de julio. Entre los eventos más destacados tenemos:
Noches del folclor
· Es un gran espectáculo de carácter típico-cultural que se presenta cada noche y es justamente el escenario donde las tres naciones despliegan todo su talento y creatividad en un verdadero derroche artístico de autóctona fantasía. Lugar: Concha Acústica Parque Orellana.
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Foto: tomada del portal turístico de Colombia (www.amazonas.turismo.co)
 Competencias deportivas: 
· Canotaje: Prueba internacional de canotaje: más de 60 comunidades indígenas se congregan en las aguas del río Amazonas para disputar los máximos honores de esta prueba típica de la región y la más importante del bagaje deportivo-cultural de estos pueblos. Lugar: río Amazonas (Puerto Civil)
 

· Triatlón de la Selva: Hombres y mujeres procedentes de todo el país, se reúnen en Leticia cada año para cumplir con la más dura prueba de todo el calendario anual, dadas las adversas y atípicas condiciones propias de la región. Lugar: río Amazonas, calles de Leticia y Tabatinga

 

· Copa Internacional de fútbol confraternidad Amazónica: Los equipos de fútbol más representativos de la Amazonía protagonizan durante los días del Festival el espectáculo deportivo que congrega afición de los tres países.
 

· Desfile de la Juventud: El día 19 de julio es declarado día cívico mediante decreto de la Alcaldía Municipal. De esta forma, todas las instituciones educativas de Leticia, Tabatinga (Brasil), Santa Rosa (Perú), y demás juventud de la amazonía se reúnen en un majestuoso desfile precedido con bandas musicales, danzas y muestras lúdicas. 

 

· Desfile Militar: El 20 de julio se realiza un gran desfile militar con las delegaciones de cada país que rinden homenaje a nuestra nación, convirtiéndose este acto en una muestra de hermandad entre los pueblos que confluyen en la frontera. 
Reinado Internacional
El 20 de julio, cada país participa con una candidata que disputa la corona de la belleza amazónica. Durante cada noche, asignada a un país diferente, la reina desfila y muestra sus aptitudes en cualquier rama del arte de su nación y en la noche, se cierra el Festival con un gran acto cultural que cuenta con una muestra de lo mejor de cada noche y la coronación de la reina de la Confraternidad Amazónica. Lugar: Concha Acústica Parque Orellana

El Amazonas cuenta con 67.726 (Censo 2005), habitantes aproximadamente, que sumados a la población de Tabatinga y Benjamin Constant (Brasil), Santa Rosa y Caballo Cocha (Perú), llegan a un número cercano a los cien mil, sin contar con la nutrida delegación oficial proveniente de Iquitos (Perú) y el importante número de turistas nacionales e internacionales que año tras año llegan a presenciar la gran fiesta amazónica.

SUSTENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

La Constitución Nacional establece en sus artículos 7° y 8°: “El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana”. “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. 
Igualmente, los artículos 70, 71 y 72 preceptúan que “el Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación”. 

“Artículo 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades”.

“Artículo 72. El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica”.

De otra parte, la ley 397 de 1997, que desarrolla los artículos 70, 71, 72 y demás afines de la Constitución Nacional, establece, dentro de sus principios fundamentales y definiciones, el compromiso del Estado de impulsar y estimular los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana. Es obligación del Estado y de las personas valorar, proteger y difundir el Patrimonio Cultural de la Nación. Así mismo, determina que el Estado fomentará la creación, ampliación y adecuación de infraestructura artística y cultural y garantizará el acceso de todos los colombianos a la misma.

Elevar a categoría de Patrimonio Cultural de la Nación el “Festival Internacional de la Confraternidad Amazónica” que se celebra en el Municipio de Leticia, Departamento de Amazonas y reconocer la especificidad de la cultura tradicional Amazónica, a la vez brindar protección a sus diversas expresiones de tradición y cultura, se ajusta a lo establecido por la Constitución y la Ley.
MARCO CONSTITUCIONAL Y JURISPRUDENCIAL
La Constitución Política de Colombia en sus artículos 2°, 8º, 63, 72, 88, 95-8 y 150, establece la forma como se debe proteger y preservar el patrimonio cultural de la Nación. 

En reiteradas sentencias la Corte Constitucional ha manifestado que la Nación puede contribuir a financiar funciones que en principio competen a los entes territoriales, y correlativamente, también funciones que según la Ley Orgánica son de cargo de la Nación, pueden llevarse a cabo con la participación de recursos de los entes territoriales y que a través de ello se desarrollan plenamente los principios de concurrencia, coordinación y subsidiariedad referidos en el artículo 288 de la Constitución Política. Entre ellas están: 

1. Sentencia C-197 de 2001, la Corte destaca con especial énfasis, que la Nación sí puede contribuir a financiar funciones que en principio competen a los entes territoriales, y correlativamente, también, funciones que según la Ley Orgánica son de cargo de la Nación, pueden llevarse a cabo con la participación de recursos de los entes territoriales. Y que las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad.

2. C:486 de 2002,  la Corte Constitucional reitera su posición conforme en la cual el Congreso de la República puede aprobar leyes que comporten gasto público, correspondiendo al Gobierno decidir su inclusión de las erogaciones en el respectivo proyecto de presupuesto.

3. Sentencia C-197 de 2001, Sobre el principio de legalidad del gasto, la jurisprudencia constitucional ha tenido la oportunidad de sentar los siguientes conceptos: El principio de legalidad del gasto constituye uno de los fundamentos más importantes de las democracias constitucionales. Según tal principio, corresponde al Congreso, como órgano de representación plural, decretar y autorizar los gastos del Estado, pues ello se considera un mecanismo necesario de control al Ejecutivo y una expresión inevitable del principio democrático y de la forma republicana de gobierno (C. P. artículo 1º). En el constitucionalismo colombiano, la legalidad del gasto opera en dos momentos diferenciados, pues en general las erogaciones no sólo deben ser previamente decretadas por la ley (C. P. artículo 346) sino que, además, deben ser apropiadas por la ley de presupuesto (C. P. artículo 345) para poder ser efectivamente realizadas.

4. Sentencia C-506 de 2009, reiteró que tanto el Gobierno Nacional como el Congreso de la República cuentan con iniciativa en materia de gasto público, pero la inclusión de las partidas en el presupuesto de gastos corresponde exclusivamente al Gobierno Nacional. De igual modo, el legislador puede autorizar al Gobierno Nacional para realizar obras en las entidades territoriales, siempre y cuando en las normas respectivas se establezca que el desembolso procede mediante sistema de cofinanciación.

El propósito de esta iniciativa, no es otro distinto a la de rescatar la cultura e idiosincrasia ancestral de los pueblos como una forma de recuperar los valores que el mundo moderno nos arrebata.  Lo anterior en el marco de la Ley General de Cultura, Ley 397 de 1997.

VICTOR HUGO MORENO BANDEIRA

H. Representante a la cámara

V I C T O R    H U G O    M O R E N O    B A N D E I R A

H. REPRESENTANTE A LA CÁMARA DEPARTAMENTO DE AMAZONAS
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